
  
República de Colombia 

 
Rama Judicial del Poder Público 

JUZGADO CINCUENTA Y NUEVE DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 

COMPETENCIA MÚLTIPLE DE BOGOTÁ  

(ACUERDO PCSJA18-11127 octubre 12 de 2018) 

 

   Bogotá D.C., treinta y uno (31) de enero de dos mil veinticuatro (2024) 
 

Radicación: 2023 01652 00 

 

Revisados los documentos allegados como base de la presente acción 

ejecutiva, incoada por E.S.E. HOSPITAL CAICEDO Y FLOREZ contra 

ALIAN SALUD ENTIDAD PROMOTORA DE SALUD, advierte el 

Despacho que las facturas de venta Nos.134749, 134864, 134748, 13477, 

134747, 134745,134776, arrimadas   como tal, no cumplen a cabalidad las 

exigencias previstas en el artículo 774 del C. Co., para darle la calidad de 

título ejecutivo y dar viabilidad a la orden de pago pretendida. 

 

En efecto, no se evidencia las exigencias establecidas en el núm. 2°, pues 

la fecha de recibido con indicación del nombre, o identificación o firma 

de quien sea el encargado de recibir de los mentados instrumentos, es 

ausente. 

En consecuencia, el Despacho con base en lo dispuesto en el artículo 422 

del Estatuto General del Proceso, concordante con los artículos 619, 621, 

inciso 2° del artículo 772, inciso 3° del artículo 773 modificado por la Ley 

1676 de 2013, y el 774 del Código de Comercio, modificados por la ley 

1231 de 2008; en consonancia con lo dispuesto en el Decreto 3327 de 2009, 

DISPONE: 

 

PRIMERO: NEGAR EL MANDAMIENTO DE PAGO, aquí solicitado. 

 

SEGUNDO: ORDENAR que sin necesidad de desglose se devuelva la 

demanda junto con sus anexos a la actora, dejando las constancias del 

caso. 

  



NOTIFÍQUESE 1 

 
1 Decisión anotada en el estado No. 012 de 01 de febrero de 2024. 
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